
INFORME: Le informo señora Juez, que la presente ACCIÓN DE TUTELA fue recibida 
en el correo electrónico de este Despacho judicial el día 8 de junio de 2020 Consta del 

escrito contentivo de la tutela y sus anexos. 

Igualmente le informo que el día de hoy se recibió al correo electrónico, solicitud de 
desistimiento de la acción de tutela por parte del accionante, la cual se ajusta a 
derecho. A su Despacho para resolver. 

 

SEBASTIÁN GARCIA GAVIRIA 
Oficial Mayor 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de junio   de dos mil veinte (2020) 

Proceso Acción de tutela 

Accionante Juan Fernando Betancur González 

Accionada Alcaldía Municipal de Fredonia Antioquia 

Radicado 05001 40 03 011 2020-00366 - 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que aún no se ha 

proferido auto admisorio en la presente acción constitucional, el Juzgado Once Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las peticiones elevadas a través de la 

presente acción constitucional impetrada por el señor JUAN FERNANDO BETANCUR 

GONZALEZ en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE FREDONIA ANTIOQUIA, 

aclarando que no hace tránsito a cosa juzgada ni impide la presentación de acciones 

constitucionales futuras basadas en similares circunstancias. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al accionante por el medio más expedito 

y eficaz posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

LAURA MARÍA VÉLEZ PELÁEZ 
JUEZ 


